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Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo a que en el presente asunto la parte demandante aportó el avalúo del 
inmueble embargado y secuestrado, atendiendo a las reglas del numeral 01 del 
artículo 444, el cual aparece suscrito por el Perito Jose Manuel Sale Puccini, miembro 
de la Lonja de Propiedad Raíz de Barranquilla quien se encuentra inscrito en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA, y el cual determinó como precio del inmueble 
el monto de $3.461.098.000, y dentro del término del traslado el demandado presentó 
otro avaluó del inmueble efectuado por el arquitecto Helcias Rodolfo Castilla Valera, 
miembro de la lonja de propiedad raíz del Cesar, quien se encuentra inscrito en el 
Registro Abierto de Avaluadores RAA, y quien determinó como precio del inmueble el 
monto de $9.004.597.879., del cual la parte demandante presentó su inconformidad 
aduciendo que el avalúo presentado por el demandado es técnicamente equivocado, 
sin soportes en su justificación, y con evidentes carencias conceptuales. 
 
Así las cosas, al existir dentro del proceso dos avalúos comerciales con una exagerad 
diferencia en su valor, efectuados por dos arquitectos inscrito en el Registro Abierto 
de Avaluadores RAA., lo que los califica y certifica para realizar tal labor, se hace 
necesario decretar de oficio un tercer avaluó comercial del inmueble a fin de decidir 
cual de los valores es el más ajustado a la realidad, teniendo en cuenta que entre 
ambos avalúos existe una diferencia de $5.543.499.879, para definir la presente 
controversia. 
 
En ese orden, se designa a la Lonja Inmobiliaria de Valledupar, para que nombre perito 
que efectué el avaluó comercial del inmueble ubicado en la Calle 09 No. 09-21 del 
Municipio de San Juan del Cesar (La Guajira). Comuníquese la designación y si 
acepta, debe informar al juzgado el nombre y datos de la persona encargada de 
realizar el avaluó comercial, y el monto de sus honorarios, los cuales serán asumidos 
por ambas partes, lo anterior en aras de tener un dictamen imparcial sobre el valor 
comercial del inmueble. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 

JUEZ 
 
C.B.S. 
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